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MR. CESAR AYALA RUSSO 
TIE ADENIE bl COAPANÍAS DE AMJSATO 

COJO IDERANDO >      
QU se han preseatado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de  trauscormación de una compañía de 
responsabilidad linitada a una sociedad anónima, cambio de 
denominación de CLÍNICA SAN JUAN CLINISANS C. LIDA., a HOSPITAL 
DE ESPECTALÍVADES >5AdN JUAN MOSPILSAJ 3.4., aumento de capital, 

reforua integral y codificación de estatuto, otoryada ante el 

Notario  Priweru de la ciudad de Kiobauba el 13 de noviembre 
de 1998, con la solicitud de su aprobación. 

QUe los departamentos de Control « intervención y Jurídico 
mediante informes Jos. 208 y 372 de 23 de noviembre de 1998, 

han euitido opinión favoravle para la aprobación solicitada, 

ió ejercicio de sus atribuciones couvervidas mediante Resolución 

No. AD. 92485 de 13 de noviembre de 1992, 

SUL VE: 

AKCÍCULO — PRIMERO, —= APROBAR la  transforuación, cambio de 
denominación, aumento de capital, reforma integral y codificación 

de estatutos de la compaula MOSPIPAL DÉ FSPELETALIDADES SAN JUAN 

HOSPIESaAJ 3.A4., en los términos constantes en la escritura 

referida. 

ARTICULO SoGUNDVO.- ORDEJAR — que un extracto de la respectiva 
escritura pública, se publique por tres días consecutivos, en 
uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Riobamba, 

a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse 
a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante 
uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la 

compañía para su correspondiente tráwite en la forma y términos 
señalados en los Arts, 80, 837, dv y 39% de la Ley de Coupanias 

y Keylamento de Uposición. 

Si ono se hubiere presentado oposición o si nabiéndose presentado 

no se hubiere notificado ua la Superintendencia de Compañías 

dentro del término legal, la Jecretaria sentará la razón 

correspondiente. 

Si la oposición iuviere sido aceptada por el Juez, luego de 

notificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el 

Superintendente de Cuupañlas, de oficio o a petición de parte, 

revocará su kKesolución aprobatoria y ordenará el arcnivo de 

la escritura pública, Resolución y más documentos anexos. 

ARPICULO TERCHRO.— DISPÚNER que procedán a efectuarse las 

siguientes anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado 

tránite de oposición o si ésta imubiere sido negada por el Juez: 

a) Lue los Notarios Yrimero del canvón Kiobiumba y Décimo Noveno
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c../2. RESOL.149 — HOSPICAL Di ESPECIALIDADES SAN JUAN HOSPIESAJ 

S.A, 

del cantón qguito., towuwen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en 
su orden, del contenido de la presente Resolución y siente en 

las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador de 

la Propiedad y rercautil del cantón Riobamba, inscríban la 

escritura y esta Resolución en los Registros a su cargo, tome 

nota de tal inscripción al margen de la constitución y siente 
en las copias las ruzones del cumplimiento de lo dispuesto en 

pa y este artículo, 

  

E CurwLibo lo anterior, remltase a este Vespacho copia certíficada 
9 de la escritura referida, 

COMUNIQUESE.— LAVA y firmada en la Intendencia de Compañías 

de Ambato a 23 de noviembre de 19095, 

dell 
JA RUSO 

ANTAS DE AriBaTO 
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